LEY N.º 7798.-
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1º.-
Sustitúyase al Artículo 4º de la Ley Nº 7735 por el siguiente:

“ARTICULO 4º.-
Las operaciones de otorgamiento de microcréditos estarán exentas de todo tributo de jurisdicción provincial”.
ARTICULO 2º.-
Incorpórese a la Ley Nº 7735 el Artículo 5º, que quedará redactado de la siguiente forma:

“ARTICULO 5º.-
Invítase a  las Municipalidades de la Provincia a adherir a la política de otorgamiento de exenciones tributarias, en sus respectivas jurisdicciones, destinados a los mismos fines previstos en la presente Ley”.-
ARTICULO 3º.-
Comuníquese al Poder   Ejecutivo.-

----0000----




Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los diez días del mes de mayo del año dos mil siete.-
